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ge declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumpliroiento. 

(Superior Decreto d s 20 de F e b r e r o de 1861)-

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erlgides civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

(Rea l Orden de 26 de Set iembre de 1861). 
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mi GOBIEENO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila, 26 de Setiembre de 1888. 
Dispuesto por «ste Gobierno General en de-

freto dt 5 de Julio nltiroo, pub icado en la 
piLtó del dia 1 , qne los chinos no pueden 
SJ rasectarse del pnnto en que se hallen empa-

J J ironados sin obtener p-ra ello el oportuno pa-
r^ aporte; habiendo obs rvado ia indiferencia con 

qne este asuuto se mira por los funcionarios qne 
• ¿ refrendan pasaportes para provincias que no ex-
lué presan aquellos documentos ó que están j a c u m -
'.ri5!l piídos, siendo también en crecido número los 

, bdiviauos de aquella nación; lidad que vuelven 
^«áesta Capital después de efectuados sus viajes, 

• lÍD que se hayan preseiitado á las Autoridades 
"J le las provincias por donde han transitado, como 
raai la prueba el qA» nadie ha refreír ado PUS pa-

ítaMportes, habiendo llegado este abuso hasta el 
fjj eriremo de vinjar algunos de estos individuos 
^ wn testimonios exp-didos por los Tribunales de 

pueblos en sut-titucion de los pasaportes, y 
henieudo en cuenta por último, la facilidad que 
fcoy existe para trasladarse de ui as a otrcis i s 
las por el establecimient" de lít eos de correos 
periódicos y por la frecuencia de los viajes co— 
nerciales, vengo en decretar lo siguiente: 

1.° Los chinos residentes en este Archipié
lago están solo autorizados para permanecer en 
« provincia en que estén radicados. 

2o Con su docuounto personal ó patente de 
^itacion pueden los chinos en la Isla de L u -
tóu y en las Visayas, trasladarse ce unos a 
oíros puotos dentro de la provincia en que re
sidan. 

En las Islas de Mindanao y la Parigaa y 
en el Archipiélago de Joló^ n ingún chino podrá 
Apararse del punto en que esté autorizado para 

sin un permiso por escrito del (iober-
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^ or M. respectivo, cuyas autoridades ten-
presente para conceder estos permisos la 
de este Gobierno General de 28 de Agosto 

. ^o, debiendo además cumplirse sin excusa 
t i S r i611 la Isla de Mmd<\n(lo, respecto a par-
k \ % J Prevenido en Ins articu'os 2 . ° y 3 0 
de V 0 eD d0 est0 Gobierno General de 3 

V0̂ ™11 salir fuera de la provincia 
H^se hallen empadronados sin un pasaporta 

^toi'VT r n ^ ê e de ^a PP0Viacia» única 
d Ocultada para expedirlo. 

îtfn.11108 ^ âs se5?:8 particulares que deb^n 
este p'k-68̂ 08 PasaPortes, s e g ú n disposición d^ 

18'2 d K00 Gen'ral d^ 19 áe S siembre de 
el g' hacerse constar en dios conforme 

Í¡1 P̂ nor Decreto d« 28 de Junio de 1848: 

S rde su V ' á á r o í 1 ' 

Su ed^ u^neia de radicación. 

^ esUdo. 

S u religión. 
Su residencia, 
y su oficio. 
Los Gobernadores de las provincias que se 

expresan á continuación, remitirán á los Gober-
nadorcillos de los pueblos que ŝ  indica, el n ú 
mero de pasaportes en blanco que crean nece
sarios, para que previa solnitud de los chinos 
del mismo pueblo ó de los inmediatos, puedan 
serle entregados por los Gobernadorcillos. Estos 
pasaportes irsu firmados, numerados y sellados 
por el Gobernador como todos los demás; el 
Gobernadorciilo los llenará con el nombre, n ú 
mero del padrón, provincias a donde van, plazo 
de validez, señas personales y demás de los 
interesados, á los cuales se lo entregará después 
de inutilizar los sellos por derechos de firma, re 
mitiendo al Gobernador de la provincia las ins
tancias de los interesados par » fccreditar el empleo 
de cada uno de los pasaportes. 

Los Jefes de provincia cuidaran de enviar opor
tunamente otros impresos al Gobern*dorcillo para 
que éste no carezca de aquellos documentos. E n 
ningún caso po 'ra exp dirse por nadie, documento 
alguno en sustitución de este pasaporte. 

Cagayan. . 
Zamhales.. 
Tayabas. . 
Camarines Sur. 

Albay . 

Mindoro. 

Ley te. . 

Capiz. . 

Negros. 

Aparn. 
Subic. 
Atimonan. 
Pasacao. 
Sorsogon. 
Don sol. 
Boac (Marinduqu-1.) 
Ormoc. 
Cabalian. 
Batan. 
Dumaguete. 
B i i s . 

4. ° N i n g ú n pasaporte tendri validéz sin el 
sello del Gobie no de l i provincia, la firma del 
Secr. tario, donde exista este funcionario, y el 
timbre do un peso que deberá ponérsele por cada 
una de las diferentes provincias que el pasa
porte comprenda, y cu\os sellos por derechos 
de firma, deberán ser inutiliza los antes de hacer 
entrega del pasaporta. 

Queda prohibido escribir caractéras chinos en 
los pas'portes. 

5. ° Ni'i^un Jefe de provincia ó distrito ex
pedirá pas tporre a chino a guno para la isla de 
Mindanao sin tener presente y cumplimentar lo 
prevenido por esfo Gobierno General en Circular 
de 29 de Julio último. 

6. ° Se deroga el art. 2.° del Superior D e 
creto de 28 de Junio de 1848 y en lo suce
sivo, los pasaportes para provincia inmediata de 
una misma isla, solo se expedir n por 30 dias; 
para provinci s separadas dentro de la misma 
isla por 60 dias, y para provincias de otra isla 
por 90 dias. 

7. ° A s i citad de los interesados y cuando 
no les basten estos plazas, los Gobernadores c v i l ' s 
do hs provincias por donde aquellos transiten 

podrán prorrogar por 15 dias los pasaport-s que 
tengan señalados 30 de validéz y por un mes 
los demás, pero en este caso, no será válida la 
ampliación del pasaporte sin los derechos de 
firma, al respecto de un peso por cada provincia 
para donde se haya ampliado la licencia. 

8. ° N ingún Jefe de provincia podrí expedir 
pasaporte á chinos de otra, sino que deberá 
precisamente refrendarle el mismo pasaporte con 
que el interesado se haya presentado eu la de 
su mando. 

9. ° Solo por causa de enfermedad debidamente 
justificada podrá refrendarse un pasaporte para 
regresar al punto de su residencia después 
de trascurrido el plazo de su validéz y la am
pliación á que se refiere el art. 6.°, pero esta 
2 * prórroga no será válida sin los derechos da 
firma correspondientes, conforma el art. 4 . ° 

10. De todo pasaporte que se en tregüe1 á 
un chino, dará aviso la autoridad que lo_expide 
á los de las provincias donde el interesado deberá 
presentarse. 

11. Los pasiportes han de ser refrendados en 
todas las provincias que comprenda, bien sea 
en el Gobierno Civi l , si los interesad s deben 
pasar por la Cabecera de la provincia, ó bien 
en la Capitanía de Puerto ó Tribunal del pue
blo en que se presenten ó embarquen para sus 
asuntos, si no han necesitado pasar por la ^api -
tal de la provincia. 

12. E l refrendo será gratis y hecho en el 
acto de reclamarlo, anotándolo en UQ registro que 
deberá llevarse al efecto y extendiéadose en la 
siguiente forma: 

Presentado el interesado en este Gobierno ( C a 
pitanía de Puerto ó Tribunal) regresa al punto 
de su residencia (ó continún á tal provincia), 
con la fecba, la firma del Gobernador ó del 
Secretario si el interesado lo refrenda en la C a 
becera, ó la del Capitán de Puerto ó Gobsrnador-
cillo, si el refrendo tiene lugar fuera de la 
Cabecera de provincia, y el sello corre^pondimte. 

13. N i n g ú n pasaporte podrí volver á ser 
refrendado en la provincia en que fué expedido 
sino en el caso de que esta provincia sea c a 
mino para las demás que el pasaporte com
prenda, y por consiguiente, una vez regresado el 
interesado al punto de su empadronamiento será 
aquel documento recogido é inutilizado para evitar 
como viene sucediendo, que un mismo pasa
porte sirva para varios inoividuos. 

14. E n cualquier circunstancia del viaje es
tán obligados los interesados á presentar su p a 
saporte cuando l^s sea rec'amado por persona ó 
autoridad competente, así como también la p a 
tente de capitici«»n personal^ para saber si el 
pasaporte lo utiliza en aquel acto el mismo i n 
dividuo para quien fué expedido. 

15. N i n g ú n buque ni embarcación menor 
admitirá á bordo un chino q ie se traslade a 
otra provincia sin recogerle el pasaporte, que 
deberá entregarse á la Autoridad de Marina del 
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puerto en que tenga lugar el des'mSarque ó 
al Gobern ídorcillo, en los puntos en que no h u 
biera aquellas Autoridades. 

16. A las instancias de los chinos para a u 
sentarse del Archipiélago se a o m p a ñ a r á precisa
mente la liceneia de radicación que se le h u 
biere concedido al interesado p ira re-idir en el 
Archipiélago, cuyo documento será inutilizado en 
la Secretaría de este Gobierno Gener-il. 

No obstante lo que dispone este artículo, se 
autoriza hasta fin del corriente año á los c h i 
nos que carezcan de licencia de radicación para 
solicitar y obtener pasaporta de regreso á su 
país, p ro entregando los s líos por derechos de 
firma c rrespondientes á «quella licencia, los cua
les se unirán al sello del pasaporte para que 
queden todos inutilizados. 

17. Los pasaportes quo se expidan para salir 
del Archipiélago, serán válidos por 15 dias y 
por lo tanto los de aquellos individuos que no 
embarquen en el buque consignado en ellos, 
quedarán en la Capitania del Puerto para que 
dentro del plazo de 15 dits desde su fecha, se 
autorice por nota de aquella dependencia, el em
barco de bis int rosados en cualquier otro buque. 

T r scurridos los 15 días do su validéz se 
devolv- rán á este Gobierno General don le ten
drán que ser refrendados para autorizar de nuevo 
el embarq ie de los mismos individuos para quienes 
fuesen expedidos, durante otros 15 dias. 

Trascurrido un mes de la fecha del pasaporte 
quedará este caducado en la Secretaría del G o 
bierno General, y para verificar su embarque los 
individuos á quienes se refieran, deberán solici
tar nuevamente la expedición de otro. 

18. E l chino que se encentre fuera de la pro
vincia en que esté empadronado, sin haber obte
nido el oportuno pasaporre, será detenido y re-
m ti lo en tal concepto «1 Gobernador Civil de su 
pro••mcía, d spues de imponerle por la 1.a vez 
la multa de 30 p sos, conforme al art. 36 del 
Sup M-ior Decreto de 20 de Di iembre de 1849 
envían dolo á esta Capital si reincidiese, en c a 
lidad de preso y á mi disposición, para dispo
ner su i;mediata expulsión d^l Archipiélago. 

19. E l que sea aprehendido en provincia no 
autorizada en su pasaporte, sufrirá la multa de 30 
pesos por la, 1.a vez, 50 por la 2.a, enviándolo 
á esta Capital para su expuls ión, si reincidiese. 

20. E l que sea aprehendido con pasaporte 
excedido del plazo ó pr rroga que exprese aquel 
documento, será remitido en calidad de d e t e 
nido al Jef' d ' su provincia, después de i m 
pon-ríe 5 pesos de multa por la 1.a vez y 20 
por la 2.a, no autorizándosele después, para que 
vuelva á obtener licencia para salir de su pro
vincia, si r^iiici llera. 

21. E l que se encuentre sin estar empadró
nalo en el Archipiélago, pagará 50 p sos de 
mu!t;i, conforme al cirt. 8.° del Sup rior D creto 
de 21 de Abril de 1886, siendo empadronado 
en el acto en la misma provincia en que se 
encuentre. 

22. E l Capitán de un buque ó embarcación 
que admita un chino á bordo de su barco 
para Salir de su provincia, sin que éste haya pre
sentado antes su pasaporte habilitado para po
derlo verificar, sufrirá 50 pesos de mu ta, con
forme el art. 39 del Reglamento de chicos de 
13 de Setiembre de 1852, reserv ndome si rein
cidiere, adoptar la providencia que corresponda, 
imponiéndose la multa de 25 pesos al chino 
que se encuentre a bordo sin el p isap .rte ne
cesario, según el art. 42 del Superior Decreto 
de 20 de Diciembre de 1849. 

23. E l chino que sea aprehendido en las I s - ¡ 
las de Mmdanao, la Paragua y Archipiélago de 
Joló fuera de los puntos señalados para su re
sidencia, será enviado á Manila, donde sufrirá un 
mes de prisión, siendo espulsado del Arohipiél jgo. i 

24. E l chino que deje de refrendar su pa- | 
saporte al 1 egar y al salir de la provincia | 
donde esté autorizado para viajar, sufrirá por cada ' 
vez la multa de 5 pesos, c mforme al art. 32 | 

del Sap^rior Decreto de 20 de Diciembre de 1849. 
25. E l chino que resulte haber entregado á 

otro un pasaporte expedido á su favor, ser* obli-
gddo á trasladar su residencia al punto qu^ yo 
le designe, mientras p írmauezea en este Archi 
piélago. 

26 . E l que tuviere en su poder pasaporte 
de otro chino, hallándose sin el suyo propio y 
en provincia que no sea aquella en que esté 
empadronado, s^-rá preso desde luego y puesto 
á disposición del Juzg ido corr aspondieut-1, como 
autor del deüto p mado en el art. 308 del C ó 
digo vigente. 

27. E l poseedor de U Q pasaporte que con
tenga letras ó cara ítéres chiaos, sufrirá la mu ta 
de 2 p^sos que le impoodrá K autoridad que debi 
recogírse lo en definitiva. 

28. Cualquier funcionirio ó autori lad que no 
sea elJefe de la provincia, que expida á un chino 
pasaporte ó documento equivalente prira viajar, 
sufrirá la multa de 10 pesos, eoaforme al S u 
perior Decreto de 12 de Noviembre de 1872. 

W K Y L K R . 

Manila, 28 de Setiembre de 1888. 
Habiendo observado qu^ por los puertos h a 

bilitados para el Comercio exterior y aun por 
otros que no lo están, desembarcan inmigrantes 
chinos que se establecen sm autorización alguna 
donde más les acomoda, eludiendo el cumpli
miento de las disposiciones que rigen sobre el 
particular; no estando este procedimiento auto
rizado por disposición alguna, antes bien opo
niéndose á ello cuanto? decretos se han dictado 
sobre el particular, este Gobierno General viene 
en disponer lo siguiente: 

i 1.* Desde esta fecha, no se permitirá á los 
chinos que vengan al Archipiélago desde el E x 
tranjero, desembarcar en otro puerto que el d^ 
Manila. 

2. * Una vez empadronados en la forma que 
dispone el Superior Decreto de 8 de En-ro del 
año pasado, s dicitarán de este Gobierno General 
antes de trascurrir el 3.er dia de su llegada, 
el permiso de radicación necesario, bien sea para 
fijar sa residencia en esta Capital ó bi^n para 
trasladarla desde luego á otra provincia. 

3. ° Cualquier autoridad ó funcionario que 
haya permitido á un chino procedente del E x 
tranjero desembarcar en otro puerto que el de 
M-ni la , incurriri en la multa de 50 pesos, que 
impon Irá este. Gobierno General. 

4. ° Los Jefes de provincia cuidarán de que 
no haya en elias individuas de esta clase sin 
el competente permiso de ra licacion. 

Pubiíquese en la G a c e t a o f i c i a l y dése tras
lado á los Cónsules de E-p-ña que corresponda, 
para su cumplimiento. 

W E Y L E R . 

Con el prévio y correspondiente cúmplase, el 
Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, 
se ha servido remitir á Mr. Emile Sprtingli el 
Reg iúm Exequátur qu^i, en la forma y bajo la 
condición que establece la Real órden de 24 de 
Marzo de 1829, le L a sido concedido en 9 de J u 
nio último, por S. M. el Rey Alfonso X I I I 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regante del 
Reino, á su nombramiento de Cónsul de Suiza 
en esta Capital. 

L o que se hace público de órden del Excmo. 
Sr. Gobernador Gmeral , para general conocimiento. 

Manila, 26 de Setiembre de 1888.—A. Monroy. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE FILIPINAS. 
Don Manuel Landeira, Jefe Letrado de la Secretaría 

del Consejo de Administración de Filipinas, Secre
tario general interino del mismo. 
Hago saber; que ante la Sección de lo Contencioso 

de este Consejo, pende pleito en primera instancia, en
tre partes, de la una D. Juan Molina Martel, deman
dante, y en su nombre el Abogado del Consejo, Don 

ll^aienni avlfSíipjB h- n̂ofe loa Ridn/írrmñ PI f « 

José Lop^z Palma, y de la otra, la j ^ j . 
de este Archipiélago, demandada, y en 8 1 
tacioa el Abogado Fiscal de la Audiencia , | 
dad, D Valeriano Marcos Gom-iz, que v¡v ^ ^ J 
lie R^al de Paco nnm. 11. sobre r^ocacion6^ ̂ -¿1 
creto de la Dirección general de Admini,» el a\ 
v i l , fecha 13 de Julio de 1882, por el qU6 ^ 
al Mdina la composición de unos terrriQos e 
de Namambalan, pueblo de Tug-ueg-arao, n.6' 
Cagayan, y que habiéndose dado cuenta de ^ 
y en él de dos d-'sp.tchos curaplimeata ios, e| 
por el Juez prim ;ra instancia de Quián* 
Capital, y el segnnlo, por el de la proviJ^ 
sada, de los cuales resulta, que han fillecijr 
derado del demandante, éste y su v ind ,^ 
herederos del mismo residen en la Península 
dose uno, llamado D. Agripino Molina Mart*| 
Ciudad, con el empleo de Oficial primero d̂ , A 
tracion, en la Contalur ía general de Hicj?1? 
Sección ha acordado el 25 de S-itiembre di 2 
siguiente.—«Auto.—Señores.—Zarate, PresiJem? 
«vantes.—Fábregras.—En vista de lo que rejiJ0115 
«los anteriores despachos, hágase sabir 4 iJ"" 
«deros de D. Juan Molina Martel la existencia * 
«pleito para que si les conviniere, se mue^ 
«en el mismo, apoderando Letra lo del CoQsej0(l 
«represente, á cuyo efecto se les coaceieelDi 
«tres meses; é ignorándose el do ni^ilio da ¿-' 
«teresados, publíquense los oport'inos anuticioil 
«Gaceta de Manila y en la de M i Iri I , dirigid' 
«ello, atenta comunicación al Dir vtor de ¡iqiei 
«dico ofi;ial y al B^cm ). Sr. O ») • i i l j • i j . ^ , 
«estas Islas, encareciéndoles remitan á e-ta SeecjJ 
«ejemplar del número en que la publicación se veriŜ  

Manila, 26 d i Setiembre de 1883.—Maauel 
déira. 
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TRIBUNAL DE CüKNTAS DS FILIPINAS. 
Sala Gontenciosa. 

En el expediente de examen de la cuenta ddî y 
soro público de la Administración de Haciunda k 
provincia de Nueva Vizcaya, correspoiidiente ilJ^i 
dé Junio de mil ochocientos setenta y cinco, pt ¡r 
puosto de mil ochocientos setenta v cuatro, setes sl 
cinco, rendida pnr l ) . Gabriel López y Llana é i í ^ 
venida por D. Mariano Martin y García, se hu 
mulado varios reparos, quedando sin solvenlard 
mero uno. ^ 

Resultando que el citado reparo se dedujo a(l1^ 
secuencia de haberse, abonado por lib'- tmî Qto níi ^ 
doce de treinta de Junio de rnd ochocieutos «I * 
y cinco y con aplicación á la S.-c-ion quintó,a 'D 
tulo noveno, artículo cuarto, Reniegas de rftftoi lr<la 
Administración provincial y demás puntos des18111 
pendió, la cantidad de veinticuatro pesos por mf ^ 
de los gastos ocurridos en la coudumon deíf ^ 
efectos á la mencionada Administración, y enyopi 
se verificó al habilitado de aquella AdmiuisW ^ 
D. Vicente Paracat, sin que se acre lite la ÍDWÍ • 
de dicha suma con otro docurneuto ums que el re 
de esta que se acompaña al citado libramiento. ^ 

Resultando del examen de la cuenta del nrés j 
Diciembre de mil ochocientos setent» y cuatro, ^ 
Paracat ignora la inversión dada á dicha suma ^ j , 
rando que la misma no ha pasa io por sus l̂al• j . 

Resultando del expediente de examen de l;is 
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tas de Almacenes generales qu^ no constan otros 
cumentos de efectos para la citada Administración 
das verificadas en veintinueve de Julio y dijz 
ciembre de mil ochocientos setenta y cuatro y 
siete de Mayo de mil ochocientos setenta y cinc0 
cuales están contestes con las cuentas de efectoslê ICr 
mencionada provincia. 

Resultando de las declaraciones dadas por ^ 
rida Administración, tanto en la repetida cuenta 
mes de Diciembre de mil ochocientos setenta y' 
tro como en la de Marzo de mil ochocientos s» 
y cinco, que la Tesoreria general de Hacienda or 
se ingresarán los veinticuatro pesos que d^ab8e.T 
referida cuenta, por carecer de la ne •esáriajusop 

Resultando que pedidas explicaciones á la ^ 
tracion Central de Rentas y Propiedades, lDan1' 
que no existen en la Dependencia antecedeo*65 O Í ¡ 
acrediten la inversión de la repetida suma y ÎQOTJI 
cantidades consignadas en las distribuciones 'í6! pfíp 
del segundo, tercero y cuarto trimestre del ^̂ ¿H1'1''3 
supuesto de mil ochocientos setenta y cuat̂ 0, 
y cinco, lo fueron para abonar la atencio11. 
se trata, en el caso de que se verificarán diC 
mesas. 

Considerando que los artículos noveno del ^ 
creto de primero de Mayo de mi l ochocient08 etJ,̂ t'/ 
y seis, ios quince y treinta y siete del ' 
de doce de Setiembre de mi l ochocientos ^^j^'lX 
catorce de la Instrucción de cuatro de 0ct gol)» I ' 
guíente, hacen responsables mancomunada ? r2S,n 
diariamente á los Administradores é Iaterveajflcio!l'l 
todos los actos ilegales cometidos á la 
reconocimiento de derechos y obligaciones & 



Tvl&nila Nú ni, 91 29 Setiembre de 1888. 435 

pag-os que realicen ó ejecuteo sin 
(ie,._ «^r.^feinnes que la lev exige. I L L las coodicioa.s q 

i toiia3 ' ue ei artículo cuarenta y uno de la 
ĵideraoa 4 ̂  getiembre de rail ochocien-

jjd* ^ 1 »;««tA cp tpnta v dos dñ la Tnstmn-
de doce de 
v el ciento setenta y dos de la Instruc-

jetent8' - cUatro de Octubre de mil ochocientos 
citada^ ^ reintegro ó resarcimiento de todo 
181 ^o-o que hubiese hecho el Tesoro público 

^ ^ ^ fuicios que se le causasen & los funcio-
je los PerJs ^uViesen ocasionado al liquidar crédito 

"¡Jios ^ 1 ^ 1 expedir documentos, por los errores 
) Jfcbore3. • 5 por no haber cumplido las disposi-

IcVÍ CClínetieias leyes, reglamentos é instrucciones dic-
llrifP'l,116 tículo" diez deleitado Real decreto de diez 

Üe mil ochocientos sesenta y seis, determina 
J f e 0 , , Tribunales de Cuentas de Ultramar como 

i f fáéá ' así en las cuentüs del Tesoro como 
i f f ^ S i o n e ^ d e l mismo, cualquier abono ó pago 
' 'al^Tcon infracción de lo preseptuado en los onz^o co 

,4 anteriores 03íO'0fiei,aQclo q^e el artículo once del repetido Real 
iS'TouS1 J,. n iniero de Mayo de mil ochocientos se-n ¿e p i mero ae iviay 

V e i s manda que los reintegros á que dén lu -
l Censuras de los Tribunales, se persigan como 

y .-,1^ ri l o o r i m r ' A í l i m i o n t r v a '̂"̂ llto Se dÍS— e, aplicando á los procedimientos cua 
Jen'los artículos once, doce, trece y catorce de la 

B'̂ Tde Contabilidad de veinte de Febrero de mil ocho-
tos ciucuenta, extensiva á Ultramar por Real De-

, ¿ios de Junio de mil ochocientos cincuenta 

hno. 'floíderando que los Ordenadores, Interventores y 
'̂ treros SOD responsables de los pagos que verifican, 
e?'tdieado de los requisitos expresados, y que in -
r'̂ t;ila la ley por los que rindieron la presente cuenta 
^%lián oblígidos á resarcir al Tesoro público de íos 

dos veinticuatro pesos; y 
Aderando por último, que ea este expediente se 
Jado á los Cuentadantes responsables las dos au
las prescritas en la Ordenanza y Reglamento or
co y qne por providencia de la sala de veintitrés 
J»vo último se declaró subsistente el repetido re-

íabiéadose por Jo tanto cumplido todos los trámites 
aflenidos en la Ordenanza y Reglamento y demás dis-

) «, :ioues vigentes, 
u sto siendo ponente el JUmo. Sr. Ministro D. A u -
jjoAnguita. 
, i llamo? que debemos declarar y declaramos par-

lutjl, de alcmce ¡a suma de veinticuatro pesos en la 
ta del Tesoro público de la provincia de Nueva 

^ iya correspondiente al mes de Junio de mil ochó
l o s setenta y cinco, presupuesto de mil ochocien-
¡¡JIJ Jteiila y cuatro y setenta' y cinco, que resulta 

|ta,q ;'D. Gabriel López Illana y D. Mariano Martin 
jetoi ^ . Administrador é interventor que fueron res-

jg jámenle, d:í la mencionada provincia de Nueva 
[iinpiñ condenándoles al reintegro de la citada suma 

'•"toiatro pesos, de mancomún et insólidum, con 
I ^ P i ' r T Por (:ieilt0 a'i 'iiil prescrito en el artículo 
]slfía ^ j;l Ley de Contabilidad de veinte de Febrero 
ivets • 0Cl̂ 2Íentos cincíieutá, hecha extensiva á estas 

rea Real Decreto de dos de Junio de mil ochó
lo. L01110̂ 1̂  7 uno» quedando en suspenso la 

OQ de esta cuenta, según previene el artículo 
Cont T* ^ ne^]''imeAlt0 orgánico. Expídase 

^ _ Mor de examen la correspondiente certiflca-

^ Lio • ra aI Sr- Ministro L-trado para los fines 
" ^ e n t a y nueve de la Ordenanza, publí-
enel ĉefa de Manila con arreglo á lo dis-

-'ü dJí, , c,,arentá y cinco de la misma, y 
^̂ aios -f.8 el expediente á la Sección. Así lo 

Y ünnamos en Manila á veintisiete "de Julio 
kco.t,?,J0"611^» ochenta y ocho. Mariano Diaz 

i.-Angusto Anguita.—Hip-lito Fernan-
a n ¿ i o r ? a n - ~ ' P l l b U c a c i o n - - L t í i d o * P u b l i -

!t4 !ia^Po.ilQui1ritaila' Presidente de este Tribu-
a W ^'eb[ai]do audiencia pública en Sala Con-
^tícion fi i e c h a ' y aeordó que se tenga 
"̂ ula ^ y que se notiQque á las par-

' Utí que certifico como Secretario de la 

I r 

31 de J ulio de 1888.—Jacobo Guijaro. 

"i ^miní t • exámen de la cuenta del Te-
' ^ e B u i . ' ^ o n de Hacienda pública d é l a 
T ^ ^ n A: corresP0»diente á los dos pr i -
N '885 Sfi del tercer trimestre del pre-
í A^ini,t ' rfndida por D. Manuel Aliacar 
¿ N a ador de Hacienda pública que 
K?0 ^ del . 

el r ^amen de esta cuenta queda 
'Vistió en señaiado con el núm 2; que 

^ laTesorP 'qUe P0r traslacion de caudales 
1 -o SP l §"eaeral dentro de la época 

\ >sos 9 tí Roñaron al dicho Aliacar y 
1 1 l a cantSlmos á (lue asciende el medio 

• ^ los r remesada, cuarta parte de 
^ de'in ^ ' ^ invirtió en la comí-

COmocion á que no tiene de

recho, según lo dispuesto en el apartado 1.° del De
creto de la Dirección general de Hacienda de estas 
Islas, de 1.° de Enero de 1879. que trata sobre la 
interpretación que debe darse a la órd-m del Gobierno 
Supremo de la Nación de fecha 5 de Febrero de 1874 
y que ascenuiendo estos últimos á la cantidad de 38 
pesos, se ordenó su reintegro. 

Resultando que dadas las audiencias prescritas por 
la Ordenanza y Reglamento de este Tribunal al i n 
teresado, se han djclarado desiertas y por consi
guiente cerrada la discusión 

Considerando que el abono á que se refiere el re
paro citado, ha tenido lugar por incumplimiento de 
lo dispuesto en el De-reto de la Dirección general 
de Hacienda de estas Islas, de 1.° de Enero de 1879. 

Considerando que el pago expresado es improce
dente por haberse h^cho sin tener en cuenta lo pre
ceptuado en el referido decreto. 

Visto el decreto de la Dirección general de Ha
cienda de la fecha ya indicada, que establece la gra
tificación qae han de percibir los comisionados para 
conducir caudales dentro ó fuera de la Isla de su 
residencia. 

Visto el apartado primero del tantas veces repe
tido decreto por el que se dispone en aclaratoria 
de la órden del Gobierno Supremo de la Nación de 
5 de Febrero de 1874, que el comisionado que per
ciba como gratificación, el tanto por ciento por miliar 
y la cuarta parte ó mitad de su haber í n t ' g ro , se¿J*un 
que la comisión se verifique dentro ó fu 'ra de la 
Isla de su residencia, los gastos de locomucion han 
de ser de su cuenta. 

Vistos los artículos 41 de la ley de Contabilidad 
de 12 de Setiembre de 1870 y 172 de la instrucción 
de 4 de Octubre del mismo año, por los que incu
rren en responsabilidad los funcionarios que causen 
perjuicio al Tesoro por los errores que cometieron, 
y son responsables al reintegro de todo exceso .de 
pago que hubiese h^cho el Tesoro públi'-o. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hipólito 
Fernandez. 

Fallamos que debamos declarar y declaramos par
tida de alcance la de 38 pesos á qne asciende el 
cargo deducido, condenando al reintegro de dicha 
cantidad á D. Manuel Aliacar y Zom^ta, Adminis
trador de Hacienda pública que fué de la precitada 
provincia, con más el 6 p ^ de interés prevenido por 
el art. 15 de la ley de Contabilidad d ^ 23 d.í Fe
brero de 1850, hecha extensiva á estas Islas por R^al 
Decreto de 2 de Julio de 1851; quedando en susp'nso 
la aprobación de esta cnent t se^un orevi me el ar
tículo 66 dd Reglamento orgánico. E cpí lase la co
rrespondiente certificación por el Contad'r dj, exámen 
que se pasará al Sf. Ministro Letrado para los efectos 
prevenidos en el are. 67 del mismo R^glammto, pu-
blíquese en la Gaceta de Manila con arrollo á lo 
dispuesto en el art. 45 de la Ordenanza y p ise después 
el expediente á la Sección. Así lo acordamos y fir
mamos en Manila á 27 de Julio de 1SS8. —Mariano 
Diaz de la Quintana.—Augusto Anguita. -Hipólito 
Fernandez.—Nicolás Cabanas.—Publi-acini.—Leido y 
publicado fué el anterior fallo por el Éxciñp. é íltmo. 
Sr, D. Mariano Diaz de la Quiniana, Presidente de 
este Tribunal, estándose celebrando Au licncia pública 
en Sala Contenciosa, hoy dia de la fecha, y acordó 
que se tenga como resolución final y qup se notifi
que á las partes por cédula, de que certifico como 
Secretario de la misma. 

Manila, 31 de Julio de 1888.—Jacobo Guijarro. 

Parte militar. 
GOBUSSNO M I L I T A D . 

Servicio de la, plaza para el dia 29 de Setiembre de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.-—Jefe de dia. El Comandante D. Bernar-
dino Aguado.—Imaginaria, otro, D. Cárlos Carlés.— 
Hospital y provisiones, núm. 3, 2.° Capitán.—Recono
cimiento de zacate, Artillería.—Paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la noche, 
núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Cárlos Agustino. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Antonio Espinosa, Inter
ventor que fué de la provincia de Romblon, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de trece dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela ojicial, comparezca en 

esta Secretaría general á objeto de recoger y con
testar el pliego de los reparos deducidos en la cuenta. 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al tercer 
trimestre de 1886-87; en la inteligencia que de no-
hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que haya lug r. 

Manila, 26 de Setiembre de 1888.—El Secretario 
general, Teodoro Robles. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Gabriel 
López Illana y D. Mariano Martin y García, Administra
dor é Interventor que respectivamente fueron de la pro
vincia de Nueva Vizcaya, sus apoderados ó herederos si 
hubiesen fallecido, para que dentro del término de tr inta 
dias, contados desde la publicación de e te anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezcan en esta Sscretaría gene
ral á objeto de notificarles el fallo dictado por la Sala 
Contenciosa de este Tribunal, en el expediente de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 
mes de Junio de 1875, presupuesto de 1874-75; en & 
inteligenciaque de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se dará al expediente el tramite que proceda, paráudoles-
el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 28 de Seiiembre de 1888.—El Secretario ge 
neral, Teodoro Robles. ty 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se h& 
servido disponer que el dia 29 de Octubre próximo, y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante esta 
Administración Central y la depositaría de Hacienda de 
la provincia de Batangas, 16.° concierto público y s i 
multáneo para vender una casa y solar que la Hacienda 
posée en el pueblo de Lobo de la indicada provincia, 
bajo el mismo tipo que rigió en el anterior, ó sea por 
la cantidad de $ 12U'73 en progresión ascendente y 
con entera sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia gennral de Hacienda, en decreto de 
14 de Diciembre de 1886. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10/ 
ó su equivalente, el dia y hora señalado. 

El expediente en que consta la medición, tasación y 
plano de los referidos bienes, se hallan de manifiesto en 
el Negociado respetivo de este Centro, hasta el dia del 
concierto. 

Manila, 27 de Setiembre de 1888.—Luis Sagúes. .3 

Por el presente se cita y emplaza á los herederos 
del finado D. Macario Lacsamana, concesionario de 
terreno sito en Pulungmaba, término jurisdiccional 
del pueblo de Porac, provincia de la Pampanga, para 
que por sí ó por nWio de sus representantes, i n 
gresen en la Tesorería general de Hacienda ó en la 
Administración depositaría de dicha provincia, el i m 
porte de dichos terrenos, con apercibimiento de que, 
si así no lo hicieren dentro del improrrogable plazo 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se procederá á la venta en pública subasta 
de los mencionados terrenos. 

Manila, 25 de Setiembre de 1888.—Luis Sagiies. .2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D S F I L I P I N A S . 

El dia 5 de Octubre próximo, á las ocho en punto de 
la mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
10.° sorteo d é l a Lotería Nacional Filipina del presente 
año. 

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 27 de Setiembre de 1888.—Walfrido Regiiei-

feros. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA-
D E F I L I i ' I N A S . 

Desde las ocho á las once de la mañana del dia p r i 
mero de Octubre próximo, se satisfará á los habilitados 
de las clases activas que tienen consignados sus haberes 
en esta Tesorería general, el importe de sus respectivos 
libramientos, advirtiéndoles que dadas las once de la 
mañana del referido dia primero, se satisfarán al dia s i 
guiente, los libramientos que hayan dejado de presen
tarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habi
litados. 

Manila, 26 de Setiembre de 1888.—Ricardo Carrasco 
y Moret. .1 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
Secretaria. 

Manuel Miguez, español peninsular, cabo licenciado 
de Marina, puede presentarse en esta Secretaría, para 
conocer la resolución dictada en un asunto que le i n 
teresa, asi como para recoger varios documentos de 
su propiedad. 

Manila, 25 de Setiembre de 1888.—Federico Casa-
demunt. 

http://exceso
http://de


436 29 Setiembre ch 1888. Gaceta de Manila.— 
• • • • 

a 
< 

O 
< 

¿3 

O 

co 

30 
ea 
A 

oí 
H 
-A 

H 

_ A 
OQ 

-2. 
•fl 

r<9 

t—i 

rn o 
^—t 
—̂* -o o 
a» 
Q 

—í 

o 

. 
«o 3 
os 

2 § 

~ es 
ce Í. S 

V o 

^ ? 

o 

•si 
"So 

05 

s i 
O 

50 

m 
O 

> 
a. 

•a Í- • 

--r 

•stjjquiajj « i—i i—i —t « -̂41—« ?; iO üp 

¡El "SBjqaiaH Í% A A A «> 

ü 
I W 

_ I 
ss C3 

02 

O 

O O 
oo 
oo 

co 

«o 

- I -

S 54 

ce 
«as S 

««3 

S I 

a l-SBjqiuajj 

o 
t3 
ai 1 N3 S-
s 

~ c 

5? ' 
•sauoj?A 

•SEjquian 
CO S A A « a 

t i - s B j q u i a j j 
3 

H 

O 

O) 

D' 
60 

•-i 

fl 

ü " •—- U, 

l a fl - ^ ^ 
0 fl^ 2 -S 

' 03 

fl 
Ifl 
O 

03 

tí P « S o S f l a f l f l - ^ — S 

rfj I 

ce 
-•— c< 

W ce 
C3 

I-' O >f3 C5 "ti 
O .C t- SC co 
o t̂" en (M 
c; 'í/ O «O —• 
«C O t~ -o—• 

ai a 3 so 

-f- o ai 
CO _ ( - O 
v_ — x r^co 
io co TJ< o* 

—i re 
o — a. , 

f í 

t i 

CO oo 00 

TJ' CO 

e8 

. s i . 
O t-
O ^ 0 
.»CDS 

«3 
O/ 

I ñ 

-co2? 
ce u. iO CO 
— OCOfD d 

O 
>—< 

H 
W 

!Z 
co 
O 
>—» 
in o cu » Q 

.£ w O 88 t t í o g a 
•i 2 n « o 
3 S = o.n cu a ¿ 

-o 

o 

02 
O 
H 
O 

&+ 

CO 
O 
H 
k—I 
CQ 
O 

a. 
a 

- Sí 

o 
m 
t3 

fl 
(53 
fl 

t-3 

a> cu o 

fl 
o "o o <x> 
ctí 

t í 

a» 

oo 
oo 
oo 

• 3 

O 3 

O >-

i I 
m 

fl 
cS 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 11 del próximo mes de Octubre, á las diez en 
punto de su mañana, se contratará en concierto público 
ante el Sr. Contador g-eneral de Hacienda, ensudespacho 
situado en el edificio llamado antigua Aduana, la adqui
sición de 3.000 ejemplares impresos de pasaportes de 
chin' s para aupáis, 1.000 de licencias de armas del Go
bierno General, 4.000 para Gobiernos Civiles de 
provincias; 10.000 de licencias para radicación de chinos 
y 2.000 papaPortes para el exterior, necesarios á la Se-
cre aría ^ Gobierno General para atenciones del 
s®rv^io durare el actual año de 1888, con sujeción 
at plipe-o de condiciones que á continuación se in-
serta, bajo el tipo de 125 pesos, en escala descendente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1888.—P. S., Leopoldo 
Ortiz. 
Bases redactadas por la Contaduría General de Ha

cienda, para contratar en coacierto púhlir-o la ad
quisición do 20.000 ejemplares impresos de varios 
documentos que necesita el Gobierno g-eneral de 
estas Islas para atenciones del servicio, durante el 
actual ejercicio de 1888. 
1. ' La Ha'-ienda contrata mediante concierto, la 

adquisición de 3.000 ejemplares de pasaportes de 
chinos para su país, l.OÓO de licencias de armas del 
Gobierno g-eneral, 4.000 de los mismos documentos 
para Gobiernos Civiles de provincias, 10 000 ejempla
res de licencias para radicación de chinos y 2.000 
pasaportes para el exterior. 

2. ' Dichos documentos se extenderán en papel 2.a 
catalán de las marcas más superiores que haya en 
plaza, y en un todo ajustados á los modelos respectivos. 

3. a El tipo pnra optar al indicado servicio será el 
de 125 pesos, en escala descendente. 

4. ' Para g-arantir al mismo, el contratista ingre
sará en la Caja de Depósitos el 10 p g del tipo de 
la adjudicación. 

5 / E l concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Contador, ante dicho Jefe, el dia y hora que se de
signe. 

6. ' Terminado el acto, el Sr. Contador g-eneral ad
judicará el servicio provisionalmente á la persona que 
haya presentado la proposición más ventajosa para la 
Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general se 
apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido, se levantará acta del resultado 
del concierto, á continuación del cual liara constar 
el contratista la obligación de presentar en el plazo 
máximo de dos días, la carta de pago correspondiente 
ai depósito que se menciona en la condición 4.a, pro-
cediéndose contra él si no lo verifica en la forma que 
determinan las leves. 

8. * Presentada' la carta de pago á qne se refiere 
la condición ant rior, se formalizará el contrato en 
documento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. * Antis de procederfe á la tirada de los im
presos, el contratista prefentará nn ejemplar de cada 
modelo a la Secretaiia del Gobierno General para 
ser corregido y enmendado. 

10. A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se traía, el contratista entregau'i en la Contadu
ría general, la totalidad de los ejemplares impresos 
conforme al modelo y calidad de papel señalados. 

11. Tan luego haya efectuado dieba enirega en 
la forma expresada, se abonará por la Hacienda al 
contratista el importe correspondiente. 

12. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, cele
brándose nuevo concierto á su perjuicio, si no se 
consiguiese entonces efectuar dicho contrato por falta 
de licitadores, se verificará el servicio pur administra
ción, á cargo del mismo contratista, siendo éste res
ponsable también de los perjuicios que pueda causar su 
retraso 

13. Las proposiciones se presentarán en papel del 
sello 10.° con arreglo al Real Decreto de 16 da Mayo 
del año último, en pliego cerrado dirigido al señor 
Contador general, según el modelo á continuación. 

14. Según se vayan recibiéndolos pliegos por el 
Sr. Contador general, se dará el número ordinal á los 
admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

15. Una vez recibidos los pliegos, no podrán reti
rarse bajo pretexto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrut nio. 

16. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá l i litación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Contador general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la hag-a más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las qne resultasen empatadas, se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

17. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Contador general, exhibirán la cédula 
personal, si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación si pertenecen á la raza china. 

18. Todas las dadas y cuestiones que puedan sus-

citarse en este contrato, deberán ser 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto 

Manila, 25 de Setiembre de 1888.—P, g 1 
Ortiz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . ofrece tomar á su cargo ei 
de 3.000 ejemplares de pasaportes de 
su país, 1.('00 de licencias de armas ^ 
general, 4 000 de los mismos documentos ^ 
bienios Civiles de provincias, 10.000 ejeoiQî ' 
cencías para raiieacion de chinos y 2.000 
para el exterior, que necesita el Gobiernooj 
la cantidad de pfs con entera sujê  
bases e.-tipuladas para el concierto de e 
publicadas en la Gaceta de Manila del dia. 

Fecha y fi 

SUBINSPECCION DE INFANTERIA, C.^ 
GUARDIA C I V I L Y CARABINEROS DEL EJÉRCITO 

El español peninsular D. Victoriano 
merciante que ha sido en la plaza de 
virá presentarse en la 4." Sección de 
peccion, en dia no feriado de diez á doce 
para enterarle de un asunto que le concierjj" 

Manila, 28 de Setiembre de 1888.—El (J 
cretario, Francisco de Castilla. 

Providencias judiciales. 
Por providencia fiel Sr. Juez de primera íra mstantii 

i. 247j J _ 
de 'os Santos por hurlo, se cita y 1 ama i hu U 
madre de aquella, cusas circun taocias persona• 
y vecindad se, gnoran, para que por el término 4 
contarlo< det-d* esta fvdia, se presente en dicho] 
declarar en la expresada causa. 

Es ribanla del Juzgado de Tondo á 27 de 
—Gonzalo Beyes. 

-El 

A 
de 

acó 
eLtl 
D.-

hiem 
Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de i . " instantiifclu 

trito de Intramuros, e c. f; 
Por 6: presente cito, llamo y emplazo á AnlcP 

laño, natnral de Batac en ll"Cos Norte, soltero, liríjmm 
edai, vecino de I) lao, criado que ha sido de D. 
y Regí no Eduardo, natural de Lin^ayen en Pai 
ciño del mismo arabal, soltero, de ^0 ¡ños, cocheril 
sado í*r Halbás, reos de la causa núm. 5202 por 
tuis, para que dentro de 30 días, contados desdeii 
pn senten en este Juzga o para ampliar sus raspea 
sitivas y ser reconocido el último de sus ler 
hRcerlo fsi, se les a-1 ministrará justicia y en 
se seguirá y se su.-tanciará ia causa en su auseisi; 
día, parándole- los perjuicios que en derecho m 

Daoo en Manila á 2-¿ de Setiembre de 1888-Fabá 
Por maudado de su Sria., Numeriano Adriano. 

Jai 

oei 

C 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procflJa 

Venando Fon s, iudio, so ten', de esta un regulal 
rt uo, 'ara re ondi, nariz chata, l-arbilam iñOif 
ticulates. para que -n el lérm no de W ^ 
esta lecha, s»- presente en est'1 Juzgado ó en l*c*| 
de e-ta provincia á contesiar l.>s cargos aue contn'1 
en la causa nún . 54 6 que se sigue contra el misnM 
que de haceilo fsí, le oir^ y administraré jasuffl 
contrario susianciaré y fallare la misma cu su»« 
beldía, paránnole los perjui< ios que en derecnu DI» 

Dado en Manila y ofic:0 de mi cargo a '2o 
de ^88,—Fabián Sunyé.—Por mandado de su • 
Blanco. 

M 
a 

proj 

a i 

P. r providencia del Sr. Juez de primera j^f: , 
trito de Intramuros, dictada en los autos ejeci' ]a 
en este Juzgado, por la r presentación de o. ' n 
dian contra D. i t dro Alvare?, sobre cantmau • 
cita, llama y emplaza á dicho ejecutado, P3™ %. 
mino de 9 dias, ê presente en este .mẑ 0" i 
medio de Precurad-r ele los Juzgados de esta m . 
nut-Hci.do de la pn videnc a reraid a en dichos J 
Cib .m emo qu fíe no Mrilicarlo dentro ,lel, .Ve'jí 
se . nti ndera dicha no i lie ci n e n los eslraaos ^ ga 
así com-' también las dem s diligencias 1^ r 
su persona. . 

Manila, 26 de Setiembre de 1888.-Nameriauo 

leí 

Por porvidenria del S-. Juez d •! distrito de M l ^ 
tada el '20 del actual on la causa n,11111- " ¿nt 
contra Antonio Hortelano y otro por ler;'0 T¡ilüciii 
l iorna v rmpl iza á los i.rs igos chinos uj-1 ^ 
T j u a , "nalmal de Chinean pn China, de i 
oñe o horte.l no de D. Juan Balbás. y F„ iioo l 
de 5 años de e iad. natural de Batac eu ^ 
padronado en la .VUn ir-tr i ion y de onu" ^ o 
dentro de 9 dias, se pre-enl >n en este. ap̂ T 
ampliar sus respectivas declaraciones, P^ j , , min 
de no ha-dio, se les para án los perjuio"» 
bubi re lugar. intra"111 i 

Escrib ma del Juz-rado del distrito de *u | 
tiembre de 1688.—Numeriai o Adriano. 

Don DLon;s:o Chanco, Juez sustituto de PrlID 
esta p ovincia le MaUiiga«, etc. Dor p" 

l'or el pi es'Ule rito, h.mo y emph"0 t f . 
á l s lest. gjs ausentes Hilano MohQg"ae ^ 
ladio, y Teresa Uubia, ve i nos del Pue,¡/.^!¿lf 
pruvircia, parí que se prese nen en efttí-oUsa b;1 ' 
de I*» dias, al otijeto de declarar en 1» ̂  . 
Leoncio Rubia y otros p .r hurto. igŜ -

Dado en Hatangas a 1' de Setiembre ae» o. 
—Por mandado de su Sría., Isidoro 

" • ,ra ' ^ V 
Por providencia del Sr Juez de co y » 

provincia, dictada e.- la causa nura- ,i9 ^ 
nimum y otros por 'O'»o, se cita, liaI" ;;ft 
ofei d:do R -ymuodo Hivera, naiural-íoa íj 
langas y vecino de Iba n de la inl^de e-fV 
en el térm no de 9 di .s, rentados ne-l0 M 
senté en este Juzgado á fin de notuit"1 
recaída en 1» expresa'a causa. á 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 
1888.—Anse mo Lachica. 

I M P - D E R A M I R K Z Y COMP.-


